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AYUNTAMIENTO DE ALQUÉZAR
17291 

ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Alquézar sobre la modificación de las Ordenanzas fiscales reguladoras de la tasas de agua
potable, alcantarillado y basuras, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Se publican los textos
íntegros de cada ordenanza por considerar que han sido objeto de numerosas
modificaciones, y que para una más fácil y correcta interpretación y aplicación de las
mismas, es necesario realizar una refundición de sus correspondientes textos.
 

ORDENANZA FISCAL Nº 2
REGULADORA DE LA TASA POR DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

FUNDAMENTO Y REGIMEN JURIDICO
Artículo 1
En ejercicio de las facultades reconocidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, así como el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, así como lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales [en adelante TRLRHL], y dando cumplimiento a lo
dispuesto en los artículos 15 al 19 todos ellos del propio texto refundido, éste
Ayuntamiento conforme a establecido en el artículo 20.4.t) del mismo texto, establece la
Tasa por distribución de agua, incluidos los derechos de enganche de líneas, colocación y
utilización de contadores, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme
a lo dispuesto en el artículo 16 del TRLRHL.
 
HECHO IMPONIBLE
Artículo 2
Está constituido por la actividad municipal desarrollada con motivo de la distribución de
agua potable a domicilio, el enganche de líneas a la red general y la colocación y
utilización de contadores.
 
DEVENGO
Artículo 3
La obligación de contribuir nacerá en el momento de prestarse el servicio previa la
correspondiente solicitud o desde que se utilice éste sin haber obtenido la previa licencia,
debiendo depositarse previamente el pago correspondiente al enganche y contadores.
 
SUJETOS PASIVOS
Artículo 4
Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes, las personas físicas y
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios a
que se refiere esta Ordenanza.
Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de las viviendas o
locales a las que se provea del servicio, las cuales podrán repercutir, en su caso, las
cuotas sobre los respectivos beneficiarios.
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BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE
Artículo 5
La base del presente tributo estará constituida por:
- En el suministro o distribución de agua: los metros cúbicos de agua consumida en el
inmueble donde esté instalado el servicio.
- En las acometidas a la red general el hecho de la conexión a la red por cada local
comercial, vivienda individual.
- Y en la colocación y utilización de contadores: la clase de contador individual o colectivo.
 
CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 6
Epígrafe 1. CONSUMO Y CONTADORES.
A) Con contador:
Cuota fija: 53,00 € año
Consumo: De 0 a 100 m3 0,30 € m3
De 101 m3 en adelante 0,70 € m3
Sin contador:
Cuota fija: 53,00 € año
A tanto alzado: 2.000,00 € año
C).- Lectura estimada: en el supuesto que el inmueble disponga del correspondiente
contador, y por circunstancias, no sea posible obtener la lectura real, se liquidará a razón
de la media de consumos anteriores con un límite de 4 semestres.
A todas las situaciones citadas anteriormente será de aplicación el IVA que corresponda
legalmente sobre la base imponible.
Epígrafe 2. DERECHOS DE ACOMETIDA.
 
CUOTA FIJA POR DERECHOS DE ACOMETIDA.
Se establece una cuota fija de 332,00 € en concepto de derechos de acometida para todas
las nuevas acometidas que causen alta en el Servicio Municipal de Aguas.
 
EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES
Artículo 7
Procederá la concesión de bonificaciones en esta tasa en los supuestos y condiciones
expresamente previstas en las normas con rango de ley.
NORMAS DE GESTIÓN
Artículo 8
1. El titular de cada vivienda, local comercial e industria vendrá obligado a tener un
contador individual.
En todo caso, en el plazo de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor de la
presente Ordenanza, todos los dueños de comercio o industrias, deberán haber cumplido
lo establecido en el párrafo anterior.
2. La acometida de agua a la red general, será solicitada individualmente, por cada
vivienda, por lo que será obligatoria la instalación de un contador por vivienda unifamiliar.
Dicha solicitud, será presentada en el Ayuntamiento.
3. Los solicitantes de acometida de enganche, harán constar al fin a que destinan el agua,
advirtiéndose que cualquier infracción o aplicación diferente, de aquella para la que se
solicita, será castigado con una multa en la cantidad que acuerde el Ayuntamiento, sin
perjuicio de retirarle el suministro de agua.
4. Cuando el solicitante de acometida de agua la efectuase, en fecha posterior a la que
debiera haberlo realizado, satisfará como derecho de enganche, el 200 por 100 del importe
que le correspondiera abonar por cada enganche.
Artículo 9
La concesión del servicio, se otorgará mediante acto administrativo y quedará sujeto a las
disposiciones de la presente Ordenanza y las que se fijasen en el oportuno contrato. Será
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por tiempo indefinido en tanto las partes no manifiesten por escrito, su voluntad de
rescindir el contrato y por parte del suministrador se cumplan las condiciones prescritas en
esta Ordenanza y el contrato que queda dicho.
Artículo 10
Las concesiones se clasifican en:
a) Consumo doméstico, para edificios o viviendas de residencia habitual o de temporada.
b) Uso industrial para actividades de esta naturaleza.
c) Para centros de carácter oficial u otros similares.
d) Para bocas de incendio en la vía pública y en fincas particulares.
e) Uso suntuario destinado al riego de jardines o pequeños huertos en el casco urbano,
para su destino o utilización en piscinas, tanto públicas como privadas y para otros
análogos que así lo admita expresamente el Ayuntamiento.
f) Uso ganadero entendiendo por tal aquel que se utiliza en las instalaciones ganaderas
para limpieza de las mismas o para alimento del ganado en ellas ubicado.
g) Uso para obras entendiendo por tal aquel que se utiliza con carácter provisional para la
construcción o reparación de inmuebles.
Artículo 11
Ningún abonado puede disponer del agua más que para aquello que le fue concedida,
salvo causa de fuerza mayor, quedando terminantemente prohibido, la cesión gratuita o la
reventa de agua.
Artículo 12
Los gastos que ocasione la renovación de tuberías, reparación de minas, pozos,
manantiales, consumo de fuerza, etc., serán cubiertos por los interesados.
Artículo 13
Todas las obras para conducir el agua, de la red general a la toma del abonado, serán de
cuenta de éste, si bien, se realizará bajo la dirección municipal y en la forma que el
Ayuntamiento indique.
Artículo 14. Causas de suspensión.
Sin perjuicio de las responsabilidades de distinto orden la Administración municipal, previa
la tramitación del correspondiente expediente, podrá suspender el suministro de agua
potable en los casos siguientes:
a) Por no satisfacer en los plazos establecidos en este Reglamento el importe del agua
consumida y ello sin perjuicio de que se siga el procedimiento de apremio o vía judicial
para su cobro, por impago de dos recibos.
b) Por falta de pago de las cantidades resultantes de las liquidaciones realizadas con
ocasión de fraude en el consumo, o en caso de reincidencia, en el fraude.
c) Por uso distinto al contratado y después de ser advertido.
d) Por establecer derivaciones en sus instalaciones para suministro a terceros.
e) Por no autorizar al personal municipal, debidamente documentado, la entrada en la
vivienda, local, edificio, etc., para revisar las instalaciones en horas diurnas y en presencia
del titular de la póliza o de un familiar, una vez comunicada la práctica de la visita de
comprobación.
f) Por cualquiera otras infracciones señaladas en este Reglamento que suponga peligro
para la seguridad, la salubridad y la higiene de las personas.
g) Por utilizar el servicio sin contador o sin ser éste servible.
h) Por fraude, entendiendo por tal la práctica de actos que perturban la regular medición
del consumo, la alteración de los precintos de los aparatos de medición y la destrucción de
éstos, sin dar cuenta inmediata al servicio municipal.
Procedimiento:
El corte del suministro se realizará, previa comunicación de la resolución municipal
correspondiente al interesado, mediante el cierre u obturación de la llave de paso existente
entre la red municipal y el contador o contadores.
El abonado podrá, en todo caso, antes de la realización del corte de suministro, abonar las
cantidades que se le hubieren liquidado, ya sea por consumo, ya por las indemnizaciones
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a que hubiere dado lugar los supuestos contemplados en el apartado anterior, mas la
nueva cuota de enganche o conexión, si procediera.
Competencia
La resolución del corte de suministro corresponderá al Alcalde sin perjuicio de las
delegaciones que pudiera otorgar.
Artículo 15
El corte de la acometida por falta de pago, llevará consigo al rehabilitarse, el pago de los
derechos de nueva acometida.
Artículo 16
El cobro de la tasa de la siguiente manera:
a).- Durante el 1º semestre del año natural se liquidarán y pasarán a cobro las cuotas fijas.
b).- Durante el 2º semestre del año natural se liquidarán y pasarán a cobro los consumos
registrados desde la última lectura.
La cuota que no se haya hecho efectiva, dentro del mes siguiente a la terminación del
período respectivo, se exigirá por la vía de apremio a los deudores del suministro de agua
como queda dicho.
Artículo 17
En caso de que por escasez de caudal, aguas sucias, sequías, heladas, reparaciones, etc.,
el Ayuntamiento tuviera que suspender total o parcialmente el suministro, los abonados no
tendrán derecho a reclamación alguna, ni indemnización por daños, perjuicios o
cualesquiera otros conceptos, entendiéndose en este sentido que la concesión se hace a
título precario.
 
RESPONSABLES
Artículo 18
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas o entidades a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, General Tributaria.
2.- Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias las personas o
entidades, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003,
General Tributaria.
 
INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 19
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y su calificación, así como de
las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen
regulado en la Ley General Tributaria, y demás disposiciones que la completan y
desarrollan.
DISPOSICION FINAL
En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza serán de aplicación las normas
contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley 58/2002, de 17 de
diciembre, General Tributaria y Reglamento General de Recaudación.
La presente Ordenanza fiscal, debidamente aprobada, entrará en vigor una vez que se
haya publicado íntegramente el acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín
Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa, comenzando su aplicación el 01 de enero de 2013.
 

ORDENANZA FISCAL Nº 4
REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE

ALCANTARILLADO 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo
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20.4.r) en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, establece la Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado que se regirá por
la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación
La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Alquézar.
 
ARTÍCULO 3. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por esta Ordenanza:
— La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se dan las
condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.
— La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y
residuales a través de la red de alcantarillado municipal.
No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la
condición de solar o terreno.
 
ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas así como las
entidades que resulten beneficiadas por los servicios de alcantarillado, así como de
tratamiento y depuración de aguas residuales, incluida la vigilancia especial de alcantarillas
particulares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.
 
ARTÍCULO 5. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o
entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.
 
ARTÍCULO 6. Exenciones, Reducciones y Bonificaciones
Procederá la concesión de bonificaciones en esta tasa en los supuestos y condiciones
expresamente previstas en las normas con rango de ley.
 
ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria
La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes
tarifas:
1. No se aplica cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de acometida a la red municipal de suministro de alcantarillado.
2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de suministro se
determinará mediante la cantidad fija de 42,00 € año por vivienda o local, y se exigirá por
una sola vez.
 
ARTÍCULO 8. Devengo
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se inicie la
prestación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:
— Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de acometida, si el sujeto
pasivo la formulase expresamente.
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— Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente
regulación.
2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer
día de cada año natural.
3. En caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del trimestre
siguiente y se liquidará por trimestres hasta completar el año natural.
El servicio de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales tiene carácter
obligatorio para todas las fincas del Municipio, que tengan fachadas a calles, plazas o vías
públicas en que exista alcantarillo.
 
ARTÍCULO 9. Gestión
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se realizará según lo
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.
Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja
en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se
produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente.
Las altas, bajas y cambio de titularidad surtirán efecto a partir de la primera liquidación que
se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y
baja.
La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de
acometida a la red.
 
ARTÍCULO 10. Recaudación
Durante el primer semestre de cada año natural se practicarán las correspondientes
liquidaciones y se realizará el cobro de las mismas mediante recibos.
La cuota que no se haya hecho efectiva, dentro del mes siguiente a la terminación del
período respectivo, se exigirá por la vía de apremio a los deudores del suministro de agua
como queda dicho.
En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y
los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la
liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y plazos
que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.
 
ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones Tributarias
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las
disposiciones que la desarrollen.
 
DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, debidamente aprobada, entrará en vigor una vez que se
haya publicado íntegramente el acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín
Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa, comenzando su aplicación el 01 de enero de 2013.
 

MODELO DE ORDENANZA FISCAL Nº 5
REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
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refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la
tasa por recogida domiciliaria de basuras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal,
cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del servicio
de recogida de basuras domiciliaria y de residuos sólidos urbanos de viviendas,
alojamientos y locales o establecimientos donde se ejerza cualquier actividad industrial,
comercial, profesional y otros.
A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los restos y
desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de viviendas o
establecimientos.
Se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus
humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o
vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.
La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo
establecido en la Normativa específica reguladora.
 
ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades,
que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías
públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario,
habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario.
Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las
viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los
usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.
 
ARTÍCULO 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o
entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.
 
ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones
Procederá la concesión de bonificaciones en esta tasa en los supuestos y condiciones
expresamente previstas en las normas con rango de ley.
 
ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria
La cuota tributaria anual será:
Viviendas particulares 50,00 € año

Apartamentos turísticos 65,00 € año

Comercios 110,00 € año

Restaurantes, cafeterías, bares 230,00 € año

Hoteles y fondas hasta 24 habitaciones 170,00 € año

Hoteles y albergues de 25 habitaciones en adelante 225,00 € año

Otros 60,00 € año
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El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa
petición del interesado u orden de la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará al
coste del mismo.
 
ARTÍCULO 7. Devengo
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie
la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de
recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde figuren las viviendas o
locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.
2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer
día de cada año natural.
En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del trimestre
siguiente y se liquidará por trimestres hasta completar el año natural.
 
ARTÍCULO 8. Normas de Gestión
Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera
la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto la
correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer
trimestre.
No obstante, cuando se verifique por parte del servicio administrativo correspondiente que la
vivienda puede ser habitada, se procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el
correspondiente Padrón, sin perjuicio de que se pueda instruir expediente de infracciones
tributarias.
Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación
de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones
correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la
fecha en que se haya efectuado la declaración.
El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo derivado de la matrícula,
en período voluntario durante los dos meses naturales completos siguientes a la fecha de
expedición del recibo. Transcurrido dicho período se procederá al cobro de las cuotas en vía
de apremio.
La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras en el lugar que previamente
se indique, y su carga en los vehículos correspondientes. A tal efecto, los usuarios vienen
obligados a depositar previamente las basuras en el correspondiente lugar, en recipientes
adecuados y en el horario que se determine.
 
ARTÍCULO 9. Recaudación
Durante el primer semestre de cada año natural se practicarán las correspondientes
liquidaciones y se realizará el cobro de las mismas mediante recibos.
La cuota que no se haya hecho efectiva, dentro del mes siguiente a la terminación del
período respectivo, se exigirá por la vía de apremio a los deudores como queda dicho
 
ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Ordenanza fiscal, debidamente aprobada, entrará en vigor una vez que se haya
publicado íntegramente el acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín Oficial de la
Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa,
comenzando su aplicación el 01 de enero de 2013.
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